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Quito, 24 de julio del 2017 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: 

Ing. Gregorio Bernardo Creamer, en mi calidad de Gerente General de la compañía ASTEC 

ASESORÍA TÉCNICA CIA. LTDA., a usted digo y solicito: 

El socio de la compañía, Ing. Luis Alberto Roggiero García, con C.C. + 1701577551, poseedor de 
10,000 participaciones de US$1,00 cada una, en el capital social de la compañía de mi 
representación, falleció en esta ciudad de Quito, el 7 de marzo de 2016. 

Conforme a lo antes expuesto, y a lo solicitado por la cónyuge sobreviviente, Sra. Nancy Jenny 
Teresa de Jesús Gil Martínez, y herederos del Ing. Luis Roggiero García, señores: Ing. Luis 
Fernando Roggiero Gil, Dra. Janet Elizabeth Roggiero Gil y Ledo. Roberto Enrique Roggiero Gil, 
con fecha 27 de junio del 2017, se anotó la razón respectiva en el folio del socio, 

Acompaño los siguientes documentos: 

1 Copia de la comunicación dirigida por la cónyuge sobreviviente y herederos del Ing. Luis 
Alberto Roggiero García al Gerente General de Astec Asesoría Técnica Cía. Ltda. 

24 Copia del Acta Notarial, otorgada el 13 de abril de 2016, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, el 18 de abril de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 26 de abril del 2016, mediante la cual la Notaria Décima Séptima del 

- cantón Quito, Dra. Rocío Elina García Costales, concedió la posesión efectiva proindiviso 
de los bienes dejados por el causante, señor Ingeniero Luis Alberto Roggiero García, a 

favor de sus herederos señores Ing. Luis Fernando Roggiero Gil, Dra. Janet Elizabeth 
Roggiero Gil y Ledo. Roberto Enrique Roggiero Gil; y, de la señora Nancy Jenny Teresa de 
Jesús Gil Martínez, esta última cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, 

3. Copia de la Cédula de Ciudadanía No. 1702453265 de la señora Nancy Jenny Teresa de 

Jesús Gil Martínez, cónyuge sobreviviente del Ing. Luis Alberto Roggiero Garcia. 

4. Copias de las Cédulas de Ciudadanía y Papeletas de Votación, de los señores Ing. Luis 
Fernando Roggiero Gil, No. 1704714862; de la Dra. Janet Elizabeth Roggiero Gil No. 
1705451712; y, del Lcdo. Roberto Enrique Roggiero Gil, No. 1706462676, herederos del 
Ing. Luis Alberto Roggiero García. 

En razón de lo antes expuesto, muy comedidamente solicito se sirva realizar el registro de lo 
antes indicado. 
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Quito, junio 27, 2016 

Señor Ingeniero 
Gregorio Bernardo Creamer 
Gerente General 

ASTEC ASESORÍA TÉCNICA CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos que el socio de la compañía, Ing. Luis Roggiero García, 
falleció en esta ciudad de Quito, el 7 de marzo de 2016. 

Acompañamos copia del Acta Notarial, otorgada el 13 de abril de 2016, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 18 de abril de 2016, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de abril del 2016, mediante la cual la Notaria 

Décima Séptima del cantón Quito, Dra. Rocío Elina García Costales, concedió la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante, señor Ingeniero 
Luis Alberto Roggiero García, a favor de sus herederos señores Ing. Luis Fernando 
Roggiero Gil, Dra. Janet Elizabeth Roggiero Gil y Ledo. Roberto Enrique Roggiero Gil; 
y, de la señora Nancy Jenny Teresa de Jesús Gil Martínez, esta última cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales. 

Rogamos tomar nota en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía, la 
transmisión a favor de todos quienes suscribimos esta solicitud en las calidades que 
dejamos anotadas, de las 10,000 participaciones sociales de US$ 1.00 cada una, en el 
capital social de ASTEC ASESORÍA TÉCNICA CÍA. LTDA., pertenecientes al socio 
fallecido, Ing. Luis Alberto Roggiero García. 

Designamos al Lcdo, Roberto Enrique Roggiero Gil, para que nos represente en la 
compañía, en todos los asuntos de la sociedad que conciernan a la sucesión del socio 
Ing. Luis Alberto Roggiero García. 

Atentamente, 1 

| 7 DL 7 
return Vo ho Does A 

Sra. Nancy Jenny' “efesa de Jesús Gil Ing. Luis Fernando Roggiero Gil 

C.C. 1t 170245326-5 C.C. +4 170471486-2 

Ya haváciad NATANS 
Dra. Janet Elizabeth Roggiero Gil Lcdo. Roberto Enrique Roggiero Gil 

C.C.3 1705451712 C.C. $t 170646267-6 
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actura: O 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701017P01713 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN Q 

y E LORGAMIENTO: 13 DE ABRIL DEL 2016, (12:57) 

r poro 
. rafia DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

pon 

  

    A DE: 

  

  

  

  

ESOciAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704714862 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708451712 

CERO ECROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706462676 

SATMETIONOY JENNY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702453265         y ÍESA DE JESUS 
    

  

dal causante: SR. LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCÍA ¿ 

lonas: 

  

   po 
NOTARIO(a) ROCIÓ ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉGIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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| -201617 01017P 97713 
Dra. Rocío García Costales 

Quito, 13 de abril del 2016 ! 

  
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCÍA. ! y 

! 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

xC. 

DÍ: 6 C.C. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  
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" registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

orar una de Declaración Juramentada para Posesión Efectiva, 

d con la siguiente minuta: 

   
   
   

    

    

   
    

    

    

  

zp! . 
Epntormida 

E: on - COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, Nancy Jenny 

de Jesús Gil Martínez, de estado civil viuda, Luis 7% Roggiero Gil, de estado civil casado, Janet Elizabeth 
pa 

E ¡TO Gil, de estado civil casada y Roberto Enrique Roggiero 

, de nacionalidad ecuatoriana, e estado civil casado, todos 

Lores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito DM., por sus 
y 

OS derechos. 

SA. - ANTECEDENTE.- El señor Luis Alberto Roggiero García, 

neció sin haber otorgado testamento el siete de marzo del dos 

di] dieciséis, en la parroquia Cumbayá, del cantón y ciudad de 

Puto DM., provincia de Pichincha, lugar de su último domicilio, 

biendo quedado como sus únicos y universales herederos sus 

os, Luis Fernando Roggiero Gil, Janet Elizabeth Roggiero Gil y 

berto Enrique Roggiero Gil; y, como cónyuge sobreviviente Con, 

recho a gananciales la señora Nancy Jenny Teresa de Jesús Gil 

rtínez . 

  

   
   

    
    

   
   
    

   

      

     

    

RA.- POSESIÓN EFECTIVA.- De conformidad con la documentación 

We se adjunta, en las calidades que comparecemos y a lo señalado 

Él el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, por 

solicitamos a la señora Notaria, se fiestros propios derechos, 

para que se nos itva receptar nuestra declaración juramentada, 

la posesión efectiva proindiviso de todos los bienes eda, 

pe ados por el causante señor luis Alberto Roggiero García, sin 

perjuicio de los derechos de  terceros.- Dicha declaración, 

poIstará en acta notarial y su copia será inscrita en el Registro 

pde la Propiedad del cantón de Quito y en el Registro Mercantil 

Él cantón Quito. 

EA INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes quedan facultados para 

Restar y obtener la inscripción de la presente declaración 

E Mentada, en el Registro de la Propiedad del cantón de Quito y 

tl Registro Mercantil del cantón Quito. 

NTA, - DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan a la presente 
o 

“citud los siguientes documentos habilitantes: 

    
1 

- Partida de inscripción de defunción del señor Luis Alberto 

Roggiero García; 

c
n
 

 



  

  

5.2 

La cuantía es indeterminada. 

     

     

     

  

Partidas de nacimiento debidamente  legalizadas de 

comparecientes, señores luis Fernando Roggiero Gil, 0 

Elizabeth Roggiero Gil y Roberto Enrique Roggiero Gil 

las que justifican su condición de hijos del Señor. ca) 
Alberto Roggiero García; y, Lip 

Rx
 

Partida de matrimonio del causante, señor luis Alba 

Roggiero García con la señora Nancy Jenny Teresa de desta 
E 

Martínez. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las cláusulas de estilo. ke 

oy li po 
Dr. Ser er Teñaherrera G. 

Mat. 2446 Col. Ab. Pichincha. 
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Dra. Rocío García Costales 

     
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGAN: 

SR. LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL 

SRA. JANET ELIZABETH ROGGIERO GIL 

SR. ROBERTO ENRIQUE ROGGIERO GIL 

SRA. NANCY JENNY TERESA DE JESÚS GIL MARTÍNEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

xXC. 

A 
Í 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TRECE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, Notaria Décima Séptima del cantón Quito, 

comparecen los señores: LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL, por 

sus propios derechos, de estado civil casado; la señora 

JANET ELIZABETH ROGGIERO GIL, por sus propios derechos, de 

estado civil casada; el señor ROBERTO ENRIQUE ROGGIERO   
GIL, por sus propios derechos, de estado civil casado; y, 

la señora NANCY JENNY TERESA DE JESÚS GIL MARTÍNEZ, por 

sus propios derechos, de estado civil  viuda.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

  

edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe, habiendo probado su 

identidad con sus respectivas cédulas de ciudadanía que me 

presentan y previamente cumplidos con todos los requisitos 

legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura 

pública hace la siguiente DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Advertidos de las penas por perjurio, declaran: Nuestros 

nombres son: LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL; JANET ELIZABETH 

ROGGIERO GIL; ROBERTO ENRIQUE ROGGIERO GIL; NANCY JENNY 

TERESA DE JESÚS GIL MARTÍNEZ, en las calidades en las que 

comparecemos, manifestamos ser hijos; y, universales 

herederos Y cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales del causante señor LUIS ALBERTO  ROGGIERO 

GARCÍA, «quien falleció en el Cantón Quito, Parroquia 

Cumbayá, el siete de marzo del año dos mil dieciséis, sin 

dejar testamento alguno; declaración que la hacemos de 

acuerdo a las partidas de nacimiento, matrimonio Y 

defunción, que se adjuntan como habilitantes.- CUANTIA: La 

cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN, que los 

comparecientes en las calidades antes invocadas: 

reconociéndolas como suyas la aceptan y la ratifican en 

todas sus partes, dejándola elevada a escritura pública 

. a 1 
para los fines legales consiguientes.- Para  * 

otorgamiento de la presente escritura pública, 

observaron y se cumplieron con todos los 

legales del caso; y, leído que les fue íntegramente 
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Dra. Rocío García Costales     
comparecientes por mí la Notaria; estos ratifican en todas 

y cada una de sus partes; firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
1 

== 

PA 
sr. ae FERNANDO ROGGIERO GIL 
C.C. No. ¡TOPTIIÍCAL 

EIC EN) 
SRA. JANET ELIZABETH ROGGIERO GIL 

0-0. Ne ¡OS Us Ile 

   

  

NOR 
SR. ROBERTO ENRIQUEROSGTERO GIL 

C. C. No. 1+064626>6 

  

7 see 7 A: e 
sra. co JENNY TERESADE JESÚS GIL MARTÍNEZ 

OSLO LITA GAS     
DRA. ROCÍ LINA GARCIA COSTALES 

NOTARIA DECIMA 3Sppima DEL CANTÓN QUITO 

CZ-. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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INSCRIPCIÓN. DE - DEFUNCIÓN. esmas 
“SIN COSTA! 

REGISTRO. ORIGINAL: 7. ES A LR 

Número de Registro: .D-060-000480-24 
==. > 0TT - ho - 

; »OR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, "parroquia. SAN JUAN, el día de hoy, 8, DE MARZO DÉ 2016,el __ +- a 

Td e, Delegado: -de Registro Civil, extiende la presente acta de je inscrjpción de defunción de: 

> 

  

  

y 

  

ós del fallecido: LUIS ALBERTO ROGGIERD 6 GARCIA cón cédula/pasgporte- -No. 1701577551, * po 

ld FECUATORIANA sexo: MASCULINO, estado civil; CASADO, edadr85 año: o Qi ¿7 TÍ 

cio del fallecimientos ECUADOR, grovíncja de PICHINCHA,. cartón QUITO, parraquía  CUNIBAYA, 7DE > - "- 
au 

fer 
 DE2016,, - 

- 

ENFERMEDAD RENAL CRONICA, Responsable que- dora la defunción: DRA. ALEJANDRA ORTIZ 

Y 

  

IGE SOBREVIVIENTE: GIL MARTINEZ NANCY JENNY TERE SA DE JESUS " - > o - 

El DELLA FALLECIDO/A: ROGGIÉRO CARLOS ALFONSO . . a 7 : o A 1 

€ joREnAÍa EÑLECIDO/A: GARCIA MARIA L. > A : en z U% 

¡LAINSCRIPCIÓN: maco VINICIO SANCHEZ GUILLEN, cádia/pasapone No. 1709074783, de nacionalidad - 

x - - > . 

  

     OsSfRVACIONES: 
: =* 

NDAS CAUSAS DE "MUERTE INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, CHOQUE MIXTO; 

AJIDAÍZALA, INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN A FUNERARIA NACIONAL. 
-. 

eján plena constancia de la'presentación de los documentos - : . No 

SY iuténticos. Esta afirmación la ” 

cra Tverdad, según lo tipifica el artículo LL 

E eyes suscriben este instrumento declaran y- vd 

ántes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son 

zan rbajo' 'preven jones de i incurrir en responsabilidad penal por> falt; 

21 ldeládigo Orgánico Integral Penal. 
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CERULA DE 6 va 170245326-5 

CIUDADANÍA 
= 

APELLIDOS Y NOMBRES _ 

'GiL MARTINEZ 
y 4 . 

- 

ANCY JENNY TERESA DEJÉSUS e 

¡GAR DE NACIMIENTO, 
' 

GALAPAGOS > e 
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a 2 
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ISABELA 
FUERTO VILLAML, 
ECHA DENACIMIETO 1933-04-29 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
po 
ESTADO OVIL MUDO 

ñ LUIS ALBERTO
 

ROGGIERO GARCIA      

      

  
BAGHILLERATO QUEHALEN, 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GIL QUEZADA CARLOS 

APELLIDOS Y ¡NOMBRES DELA MADRE
 

MARTINEZ OLGA ENRIQUETA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2016-04-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-04-01 
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Dra. Rocío García Costales 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE _SEÑOR LUIS ALBERTO ROGGIERO » 

GARCIA. 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 

TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; Yo, Doctora 

Rocío Elina García Costales, Notaria Décimo Séptima del 

Cantón Quito, en atención a la petición formulada y 

patrocinada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., Abogado 

con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos 

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Quito.- De la 

cual consta que comparecen los señores: LUIS FERNANDO 

ROGGIERO GIL, por sus propios derechos, de estado civil 

casado; la señora JANET ELIZABETH ROGGIERO GIL, por sus 

propios derechos, de estado civil casada; el señor ROBERTO 

ENRIQUE ROGGIERO GIL, por sus propios derechos, de estado 

civil casado; y, la señora NANCY JENNY TERESA DE JESÚS GIL 

MARTÍNEZ, por sus propios derechos, de estado civil viuda, 

solicitándome en calidad de herederos Y cónyuge 

sobreviviente con derechos a gananciales, respectivamente, 

se les proceda a receptar la declaración jJuramentada 

tendiente a obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de 

los Bienes dejados por el causante señor LUIS ALBERTO 

ROGGIERO GARCÍA, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: a) La partida de defunción del causante, señor 

LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCÍA, quien falleció en el Cantón 

Quito, Parroquia Cumbayá, Provincia de Pichincha, 

de marzo del año dos mil dieciséis; b) Pa 

matrimonio del causante; c) Partida de nacimie 

Notaría Décimo Séptima E 5 
Ou p 957 Quito, D,M, mo 

   
 



  

herederos.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE 

QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE La 

LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR La 

LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIX NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.- Por 

lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

Norma Legal arriba mencionada.- QUEDA CONCEDIDA La 

POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCÍA, a favor de 

sus hijos, SR. LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL; SRA. JANET 

ELIZABETH ROGGIERO GIL; y, SR. ROBERTO ENRIQUE ROGGIERO 

GIL, en calidad de únicos y universales herederos; y, la 

señora NANCY JENNY TERESA DE JESÚS GIL MARTÍNEZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros.- El 

original de esta diligencia, se incorporará al libro de 

posesiones efectivas de esta notaría, extendiendo seis 

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a 

inscribir en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes.- Para constancia, suscribe la presente 

acta notarial, de todo lo cual doy fe.- 

  

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DECIMO SEPTÍMA DEL CANTON QUITO 
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Nota 

Se otorgó, 
NOTARIAL DE 

CAUSANTE SEÑOR LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCIA, 

confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 

útiles 
sellada en la ciudad de Q 
diecisiete.- 

FOJAS, 

      
ría Y 

  

Dra. Rocío García Costales 

ante mi la Notaria, 
POSESION 

la presente escritura de: 
EFECTIVA DE 

ACTA 

BIENES DEJADOS POR EL 

y en fe de ello 
constante en QUINCE 

del presente título, firmada y 

ito, al seis de julio del dos mil 

y rubricadas       

  

DRA. ROf 

NOTARIA DÉC 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

REGISTRO 
. MERCANTIL 

a QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 42578 

  NÚMERO DE CERTIFICADO 42578 

IEA   

ZON: Con fecha 26 de Abril del 2016, bajo número 1802 del REGISTRO 
MERCANTIL, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA.- Quito, a doce de Julio del 

dos mil diecisicte.- EL REGISTRADOR.- 

MER£ANTIL DE CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 

  

REFERENCIA: 
Nombre: “LUIS ALBERTO ROGGIERO GARCIA” 

Escritura Pública de: Acta Notarial de Posesión Efectiva.- 
Notaria: Séptima del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Séptima.- 
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Factura: 001-002-000039689 20171701017002019 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701017002019 

  

NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

    

y [FECHA: 6 DE JULIO DEL 2017, (16:16) 

. | COPIA DEL TESTIMONIO: 7 

ACTO Q CONTRATO: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LUIS ROGGIERO Glt. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1704714862001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [ ripo INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-04-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS ROGGIERO GIL 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:       

  

IA 

Notaría 
  

NOTARIO(AAROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.  



  

ALCALDÍA AY     

N9 0037000 DR - 

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 541684 

Fecha Ingreso: 10/07/2017 

+ 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 13 DE ABRIL DEL 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritlura Fojas 21803 Número 1762 de SV Rep 29683 Tomo 147. 

- Observaciones: 
y 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 
— 

Y 

Responsable: RMC. 

Quito, a 10 DE JULIO DEL 2017. 

  

' DIRECTOR DE ARCHIVO 
7 DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL 2015 
RECISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.ca 

  
    

  

 


